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La información contenida en esta cápsula es una síntesis de las principales encuestas generadas por diversas
empresas. Esta información no refleja la opinión del CESOP ni de la Cámara de Diputados.
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T E M A S

Se

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el área de Opinión Pública del CESOP

En comparación con la situación que
existía hace un año, ¿cree que el
problema de la inseguridad en el lugar
en que usted vive ha aumentado mucho
o poco, o ha disminuido poco o mucho?

en D.F.en D.F.

¿Por qué no
presentó denuncia?

Inseguridad

¿Qué tan seguro o inseguro se siente en el lugar donde
vive: muy seguro, seguro, inseguro o muy inseguro?

En los últimos seis meses, ¿usted o
algún miembro de su familia que
viva en esta casa fue víctima de
algún delito?

¿Presentó o no
presentó denuncia
ante las autoridades?

Aumentado mucho/
Aumentado poco

Disminuido poco/
disminuido mucho

51% 36%

55% 43%

Muy seguro
/ Seguro

Muy inseguro
/ Inseguro

59%

37%Sí

No
Es pérdida de tiempo 17%
Tardan en atender la denuncia 16%

Miedo a represalias 7%

No tiene confianza en las autoridades 5%

Fue en la vía pública 5%

No tiene testigos 5%

Por otro lado, 3 de cada 10 capitalinos encuestados han
sido o algún familiar ha sido víctima de algún delito en los
últimos 6 meses.

Finalmente, la razón por la que los capitalinos no
presentan la denuncia es porque consideran que es una
pérdida de tiempo.

La inseguridad ha aumentado en el D.F., según una encuesta hecha por el periódico
El Universal.

Es por ello que aunque ha
aumentado la violencia en
la ciudad, la mayoría de los
capitalinos se sienten
seguros o muy seguros en
el lugar donde viven.

Solo 4 de cada diez personas víctimas de un delito presentó
denuncia ante las autoridades.

Fuente: Encuesta en vivienda D.F., realizada y publicada por el periódico . Se hicieron 750 encuestas a personas mayores de
18 años y fueron levantadas del 27 de noviembre al 1 de diciembre de 2008, con nivel de confianza de 95% y un margen de error de +/-
3.5%. Fecha de publicación: 15 de diciembre de 2008.

El Universal



Le parece bien

36%

Le parece mal

62%

Le da igual/

le tiene sin

cuidado

4%

39%

55%

No debe restablecerse, pues con la

corrupción y la mala aplicación de

la ley podría condenarse a muerte

a gente inocente

Aún con riesgos, debe

restablecerse la pena de muerte,

ya que es la única forma de detener

al crimen organizado

8%

59%

33%

Respetar los tratados internacionales

firmados que limitan la aplicación de la

pena de muerte, aunque vayan en contra

de la opinión de los mexicanos.
Respetar la opinión de sus habitantes y

aplicar la pena capital, aún cuando

incumpla con los tratados internacionales

firmados

Ns/Nc

53%

39%

No sirve para combatir la

delincuencia: atenta a los derechos

humanos y es volver al pasado

Es la única forma de detener el

avance del crimen organizado

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el área de Opinión Pública del CESOP

Fuente: Encuesta telefónica nacional realizada BGC, Ulises Beltrán y Asociados y publicada por el periódico . Se hicieron 400
encuestas a personas mayores de 18 años y fueron levantadas el 11 y 12 de diciembre de 2008, con nivel de confianza de 95% y un
margen de error de +/-5%. Fecha de publicación: 15 de diciembre de 2008.
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¿Qué se acerca más a lo que usted piensa?.
La aplicación de la pena capital...

Recientemente se propuso en la Cámara de Diputados abrir un
debate sobre la conveniencia de restablecer la pena de muerte en
la legislación nacional. ¿Qué se acerca más a lo que usted
piensa?. La aplicación de la pena de muerte...

Si la mayoría de los mexicanos aprobara que se implante la
pena de muerte, ¿qué cree usted que debe hacer México?

Recientemente se ha hablado mucho del tema de la
pena de muerte. En ese sentido, la mayoría de los
mexicanos considera que la pena de muerte es la única
forma de detener el avance del crimen organizado.

15 al 21 de diciembre de 2008Pena dePena de
muerte

56% 41%

72% 26%

41% 57%

50% 48%

73% 25%

74% 24%

57% 39%

61% 35%Asesinatos

Traición a la patria

Abuso a menores

Violación

Narcotráfico

Robo con violencia

Secuestro

Crimen organizado

Si usted tuviera que decidir, ¿en qué casos estaría de
acuerdo en que se aplicara la pena de muerte?

Recientemente la mayoría de los legisladores resolvieron no discutir la
pena de muerte, porque se ha probado en otros países que no sirve para
disminuir la delincuencia. Dígame, ¿qué le parece
que los legisladores hayan decidido evitar
un debate en torno a
la pena capital?

Sin embargo, 55% de los encuestados considera que no
debe restablecerse la pena de muerte, pues con la
corrupción y la mala aplicación de la ley podría condenarse a
muerte a gente inocente.

Por otro lado, los mexicanos consideran que si la
pena de muerte fuera aprobada por la mayoría
de los mexicanos, esta debería aplicarse aún
c u a n d o s e i n c u m p l a n l o s t r a t a d o s
internacionales firmados.

Finalmente, a la mayoría de los mexicanos les parece mal que los
legisladores hayan decidido evitar un debate en torno a la pena capital.

Los principales casos en donde los mexicanos están de acuerdo con
que se aplique la pena de muerte son el abuso a menores, violación,
secuestro y asesinatos.
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Los datos completos de estas encuestas y de otros temas de interés, los
puede consultar en la página del

www.diputados.gob.mx/cesop


